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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 0 9 4 -2019-GRJ/GRI. 

Huancayo, 2 E IL:11 2519 

LA GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

Memorando N° 507-2019-GRJ/GRI, de fecha 21 de junio de 2019; 
Memorándum N° 707-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 20 de junio de 2019; Informe 
Legal N° 332-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 18 de junio de 2019; Reporte N° 166- 
2019-GRJ-DRTC, de fecha 12 de junio de 2019; Reporte N° 144-2019-GRJ-
DRTC/DR, de fecha 14 de mayo de 2019; Acta de Control N° 0002058, de 
fecha 18 de enero de 2019; Solitud de Nulidad incoado por el recurrente 
WAGNER ELBER TRIGOS MALPICA, de fecha 29 de abril de 2019; y la 
Resolución Directoral Regional N° 697-2018-GRJ-DRTC/DR, de fecha 20 de 
junio de 2018; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 18 de Enero del 2018 los inspectores de la 
Dirección Regional de Transportes en un proceso de fiscalización inopinada 
intervinieron el vehículo de placa B2J-207  donde se detectó que el referido 
vehículo se encontraba prestando servicio de transporte público interprovincial 
con dirección de Huancayo a la Oroya y Lima, la cual no contaba con la 
autorización respectiva  otorgada por la Dirección Regional de Transporte y 
Comunicaciones Junín, por lo que los inspectores procedieron aplicar la 
medida preventiva de depósito vehicular y que en el trayecto fueron  
sorprendidos por una tercera persona que empezó agredir a los  
inspectores de transportes viéndose obligados a bajar del vehículo 
dándose la fuga el conductor del vehículo como la persona interferente, 
por lo que se procedió a levantar el Acta de Control N° 0002058 tipificando la 
infracción con Código F7 -Infracción del conductor- de conformidad al cuadro 
de infracciones y sanciones del Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte — Decreto Supremo 017-2009-MTC la cual indica que cuando se 
atenta contra la integridad física del inspector durante la realización de sus 
funciones la sanción no pecuniaria es la cancelación de la licencia de conducir 
e inhabilitación definitiva para obtener nueva licencia y una sanción pecuniaria 
del 0.5 UIT de Multa; 

G. R. 1. 
REG. N°  .31165-6 6 
EXP. N° ‘2•.9..- 	y 7/ / 



REGIÓN 

..00,,cl■ OIL fL  

1111~ 

Gobierno Regional Junín 	 ,77.,u.alawle ce« (o ,unja d<i frucú(n./ 

Que, producto de un Procedimiento Administrativo Sancionador la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Junín emitió de la 
Resolución Directoral Regional N° 697-2018-GRJ-DRTC/DR de fecha 20 de 
Junio del 2018, en la que se resolvió cancelar la licencia de conducir e  
inhabilitar de forma definitiva para obtener nueva licencia al conductor 
Sr. WAGNER ELBER TRIGOS MALPICA más una multa de 0.5% U.I.T,  todo 
ello de conformidad al Acta de Control N° 0002058 en la cual identifica al 
referido conductor como el infractor con el número de licencia de conducir 
P40499668 Clase A II-A profesional; 

Que, en tal sentido el Sr. WAGNER ELBER TRIGOS MALPICA con 
fecha 29 de Abril del 2019 presenta su solicitud de nulidad de Resolución N° 
697-2018-GRJ-DRTC/DR indicando que el día 11 de Agosto del 2017 a horas 
10:00 am sufrió la pérdida de sus documentos personales en inmediaciones 
de la plaza principal de concepción entre ellos su Licencia de Conducir 
Categoría Al IA serie P-40499668 y que efectuó su trámite de duplicado ante 
la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones Junín el cual tiene 
como fecha de emisión el 12 de Agosto del 2017, para ello adjunta como 
medio probatorio entre otros: a) copia legalizada de la denuncia policial de  
fecha 12 de Agosto del 2017, b) copia legalizada de la licencia de  
conducir categoría A2A serie P40499668; 

Que, en tal sentido es preciso indicar que a la fecha de 
presentación de la solicitud de nulidad de la Resolución N° 697-2018-GRJ-
DRTC/DR ésta se encuentra debidamente consentida por el transcurso del 
tiempo, así las cosas el Art. 213° faculta a la autoridad competente 
declarar la nulidad de oficio producto de una revisión de sus actos en 
vía 	administrativa, así el numeral 213.1) y 213.2) prescribe: 

"213.1. En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10 

D', 	 puede declararse de oficio la nulidad de los actos 
r ' 	 administrativos,  aun cuando hayan quedado firmes, siempre que 

agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales.  
213.2. La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el 
funcionario jerárquico superior  al que expidió el acto que se 
invalida." 

Que, así las cosas y previa verificación exhaustiva de los actuados 
del presente expediente se puede observar que efectivamente el recurrente a 
través de la denuncia policial de fecha 12 de Agosto del 2019 ha 
demostrado el extravío de su licencia de conducir categoría A2A con 
fecha 11 de Agosto del 2019,  así también mediante Reporte N° 166-2019- 
GRJ-DRTC la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
informa que el recurrente efectivamente ha iniciado su trámite de 
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suplicado de licencia de conducir categoría A2A con fecha 02 de Octubre 
del 2017 tomándose en verídico las afirmaciones del administrado; 

Que, en tal sentido se puede determinar a grandes rasgos que en 
el caso concreto ha existido lo que es una sustitución ilegal por una 
persona que se desconoce su identidad con la Licencia de Conducir 
extraviado por el recurrente  por lo que la referida sanción pecuniaria y no 
pecuniaria estarían perjudicando al administrado en el Sistema de Licencia de 
Conducir por Puntos la cual reporta que la licencia de conducir del recurrente 
se encuentra cancelada e inhabilitada para obtener nueva licencia de 
conducir; 

Que, el Art. 3° del TUO de la Ley 27444 indica que son requisitos 
de validez del acto administrativo entre otros: 

"4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente 
motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 
jurídico." 

Que, en ese sentido el Artículo 10° del T.U.O de la Ley 27444 
aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS prescribe que son 
vicios del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho 
la contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 
reglamentarias y el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de 
validez; 

Que, así también el numeral 6.1) del Art. 6° del T.U.O de la Ley 
27444 indica que: 

II soccr" 

Que, en ese sentido el Artículo 10° del TUO de la Ley 27444 
aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS menciona que son vicios 
el acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho la 
ontravención a la constitúción, a las leyes o normas reglamentarias, así como 

el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez establecido en 
el Art. 3 del mismo cuerpo normativo; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 
25° y 41° literal c) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y 
modificatorias, y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; 

"6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación 
concreta v directa de los hechos probados relevantes del caso 
específico, y la exposición de las razones jurídicas y 
normativas que con referencia directa a los anteriores justifican 
el acto adoptado." 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- SE DECLARE LA NULIDAD DE OFICIO, 
de la Resolución N° 697-2018-GRJ-DRTC/DR por encontrarse bajo los 
alcances del Art. 10° inc. 1) Y 2) del TUO de la Ley 27444 aprobado mediante 
Decreto Supremo 004-2019-JUS. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín y al interesado. 

ARTICULO TERCERO.- DEVUÉLVASE el expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones del 
Gobierno Regional Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al Artículo 161° del TUO de la Ley N° 27444. 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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Irtg• JAKELYN FLORES PENA 
Gerente Regional de InIrasstkicturs 
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Halen S. unan Herrera 
SECRETARIA GENERAL 
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